


Señor (a) 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO  

Villavicencio – Meta 

E. S. D. 

 

 

Ref.: Radicado: 50001 31 10 002 2020 00060 00  

Proceso:  DECLARACION UNION MARITAL DE HECHO 

 De:       EDGAR URREA RAMIREZ 

Contra:     ANGELICA MARIA CORREA ESPITIA  

Asunto:     Recurso de Reposición    

 

 

JULY ALEJANDRA REY GONZALEZ, identificada civil y profesionalmente 

como aparece al pie de mi firma, reconocida como apoderada de la 

parte demandada, de manera atenta y dentro del término legal, me 

dispongo a interponer RECURSO DE REPOSICION, contra el auto de fecha 

06 de abril de 2021, notificado en estado del 07 de abril de 2021en los 

siguientes términos:  

 

Los recursos son concebidos en la Ley para que el funcionario modifique, 

aclare o revoque una decisión, en el caso concreto, me permito rogarle a 

su señoría se REVOQUE la providencia objeto de recurso en su parte final 

en la cual se sanciona con multa a la parte demandada. 

 

 “Como quiera que ciertamente la demandada ANGELICA MARIA 

CORREA ESPITIA y su apoderada omitieron el deber consagrado en el art. 

78 del C.G.P., en especial el establecido en el núm. 14, se sanciona con 

multa de medio salario mensual legal vigente ($454.263.oo), dineros que 

deberá cancelar dentro de los cinco (5) días siguientes, en una de las 

siguientes Cuentas: 3-0070-000030-4 del Banco Agrario, o 050-00118-9 del 

banco Popular, denominada DTN-Multas y Cauciones –Consejo Superior de 

la Judicatura, so pena de ejercer cobro coactivo.” 

 

A su señoría le asiste razón en decir que no se envió el memorial al correo 

electrónico de la parte actora, pero aun así no se vio vulnerado su 

derecho a la defensa, toda vez que en las páginas que tiene la Rama 

Judicial destinadas para consultar procesos a nivel nacional el Juzgado 

publico el Traslado de las excepciones, y para tener acceso al memorial 

basta con ir a la lista de Traslados Electrónicos. 

 

Cabe mencionar que las excepciones presentadas no son un memorial de 

impulso procesal sino es una actuación del proceso propiamente que 

involucra un término de traslado que es de carácter oficioso a cargo de la 

secretaria del despacho y si la parte ejecutante está interesada en 

descorrer el traslado de las excepciones, una vez se publica dicho traslado 

que se puede ver en la página web, pudo haber solicitado a la secretaria 

del despacho que le remitiera copia del mismo para hacer lo pertinente. 

 

Señor Juez pongo para su conocimiento que la señora Angélica Correa 

Espitia, es una persona de escasos recurso, no tiene empleo y su único 

sustento son QUINIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($550.000), dinero del 

canon de arrendamiento de una casa que le regalo su padre, y que 

escasamente le alcanza para sus necesidades básicas, con la imposición 

de esta sanción con multa el juzgado sin saberlo  le está desconociendo el 

derecho al mínimo vital. 

 



Si bien es cierto que este proceso se inició para declarar la unión marital de 

hecho entre el  señor Edgar Urrea Ramírez  y la señora Flor Ángela Espitia 

Calderón (Q.P.D.), todo es con la finalidad de aclarar cuáles son los 

derechos que le asisten al señor Urrea sobre los bienes de la fallecida, se 

hablan de varios bienes muebles e inmuebles, pero estos están bajo la total 

tenencia del señor Urrea quien no rinde cuentas sobre el uso de estos. La 

señora Angélica solo recibe por parte del señor Edgar Urrea Ramírez cada 

mes la suma aproximada de TRESCIENTOS MIL PESOS ($300.000) 

aproximadamente, consignados en varias fracciones como el señor Urrea 

lo considere pertinente. 

 

El artículo 53 de la Constitución Política establece dentro de sus principios 

fundamentales el derecho a una remuneración mínima vital y móvil;  La 

Corte Constitucional ha reconocido consistentemente la existencia del 

derecho constitucional a mantener el poder adquisitivo del salario.” La 

función que cumple este derecho es garantizar el mínimo vital y móvil a los 

trabajadores y a quienes de ellos dependen.  

 

La intersección entre la potestad impositiva del Estado y el principio de 

Estado Social de derecho consiste en la determinación de un mínimo de 

subsistencia digna y autónoma protegido constitucionalmente. Este mínimo 

constituye el contenido del derecho fundamental al mínimo vital, el cual, a 

su vez, coincide con las competencias, condiciones básicas y prestaciones 

sociales para que la persona humana pueda llevar una vida libre del temor 

y de las cargas de la miseria. Si bien el deber de tributar es general pues 

recae sobre “la persona y el ciudadano”, derecho al mínimo vital exige 

analizar si quien no dispone de los recursos materiales necesarios para 

subsistir digna y autónomamente puede ser sujeto de ciertas cargas 

fiscales que ineludible y manifiestamente agraven su situación de penuria. 

Entonces, las personas que apenas disponen de lo necesario para subsistir 

son las que tienen menor capacidad contributiva, o, inclusive, las que 

pueden carecer de capacidad económica de tributar. Llamar a quienes 

carecen de capacidad contributiva a soportar estas cargas públicas de 

orden impositivo que las afecta de manera ineludible y manifiesta en su 

subsistencia, resulta contrario a la justicia tributaria. La capacidad 

económica o contributiva, fundada, por ejemplo, en el ingreso, en la 

riqueza, o en una actividad productiva, no puede ser equiparada a la 

realización de una actividad social básica e ineludible, como adquirir un 

bien o servicio indispensable para sobrevivir. En ese sentido, la capacidad 

contributiva no es automáticamente equiparable a la capacidad 

adquisitiva. 

 

 En conclusión la señora Angélica Correa Espitia, no alcanza a percibir 

mensualmente ni la suma de un salario mínimo legal, su capacidad 

económica es muy básica teniendo en cuenta sus ingresos, el pago de la 

multa ocasionaría ir en detrimento de lo necesario para su propia 

subsistencia. 

 

Por otra parte es mi deber mencionar que la parte actora está incurriendo 

en el mismo error, pues están omitiendo enviar sus memoriales a los correos 

electrónicos aportados con la contestación de la demanda, revisando los 

E-mail no se observa ningún correo electrónico en la bandeja de entrada o 

en los spam, allegado por angelica.villareal2107@gmail.com con el 

memorial en donde interpone el  Recurso de Nulidad y revisando la página 

web de la Rama Judicial no logro ubicar el memorial, omitieron el deber 

consagrado en el art. 78 del C.G.P., en especial el establecido en el núm. 

14. 

  

http://www.gerencie.com/prestaciones-sociales.html
http://www.gerencie.com/prestaciones-sociales.html
mailto:angelica.villareal2107@gmail.com


 

 

 

 

PETICIÓN  

 

1. Como consecuencia de lo anterior, me permito rogarle 

encarecidamente, REVOQUE del  auto de fecha 06 de abril de 2021, 

lo referente a su parte final donde se sanciona con multa a la 

suscrita y su prohijada.  

 

“Como quiera que ciertamente la demandada ANGELICA MARIA CORREA 

ESPITIA y su apoderada omitieron el deber consagrado en el art. 78 del 

C.G.P., en especial el establecido en el núm. 14, se sanciona con multa de 

medio salario mensual legal vigente ($454.263.oo), dineros que deberá 

cancelar dentro de los cinco (5) días siguientes, en una de las siguientes 

Cuentas: 3-0070-000030-4 del Banco Agrario, o 050-00118-9 del banco 

Popular, denominada DTN-Multas y Cauciones –Consejo Superior de la 

Judicatura, so pena de ejercer cobro coactivo.” 

 

2. Se sancione a la parte demandante por omitir el deber consagrado 

en el art. 78 del C.G.P., en especial el establecido en el núm. 14. 

 

 

 

ANEXOS 

 

1. Copia contrato de arrendamiento entre Angélica María Correa 

Espitia con  Lucy Castillo Sacristán y Rigoberto Ríos.   

2. Copia sisben Angélica María Correa Espitia 

3. Copia ADRES de   Angélica María Correa Espitia 

 

Agradezco la atención prestada, en espera de una favorable respuesta. 

 

 

Del Señor (a) Juez, 

 

 

 

   

JULY ALEJANDRA REY GONZALEZ 

C.C. 1.121.832.783 de Villavicencio 

T.P. 236.195 del Consejo Superior de la Judicatura 

  
 













 

 

 

 



 






